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RESOLUCIÓN DE CIERRE 

 
De acuerdo con la normativa que rige el funcionamiento de esta institución, en fecha 15/06/2021 la 
promotora del expediente presentó una queja en la que exponía su reclamación por la demora que se venía 
produciendo a la hora de obtener la adjudicación de la vivienda pública que venía solicitando desde el año 
2020. 
 
Tras la admisión a trámite e instrucción del correspondiente procedimiento de queja, en fecha 20/09/2021 
dirigimos a la Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática las siguientes recomendaciones: 
 

Primero: RECOMIENDO a la Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática que dicte y 
notifique resolución motivada en contestación a la última solicitud presentada por la autora de la 
queja con fecha 9 de enero de 2020.  
 
Segundo.  RECOMIENDO a la Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática que adopte 
las medidas que resulten pertinentes para poner en funcionamiento el completo sistema de ayudas 
al alquiler previstas por la Ley 2/2017, de 3 de febrero, de la Generalitat, por la función social de la 
vivienda de la Comunitat Valenciana y proceder al abono de las mismas a las ciudadanas y 
ciudadanos a quienes no se les pueda adjudicar una vivienda pública, por insuficiencia del parque 
público de vivienda de la Generalitat. 
 
Tercero. Si este fuera finalmente el caso de la autora de la queja, según parece deducirse del 
informe remitido, RECOMIENDO a la Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática 
igualmente que adopte las medidas precisas para proceder cuanto antes al abono de dicha ayuda. 
 
Cuarto. En el caso de que del estudio de la solicitud de la interesada y demás documentos 
obrantes en el expediente se dedujera que ésta se encuentra en alguna de las situaciones 
referidas en el artículo 2 de la Ley 2/2017, de 3 de febrero, por la función social de la vivienda, y 
sea titular del derecho exigible a un alojamiento asequible, digno y adecuado, RECOMIENDO a la 
Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática que proceda a indicar de manera inmediata 
y con la mayor diligencia posible un alojamiento concreto para la interesada, evitando en todo caso 
la concentración y segregación espacial de los solicitantes, y garantizando la cohesión social del 
espacio urbano, en los términos prevenidos en el artículo 6 de la referida Ley 2/2017. 
 
Quinto. RECOMIENDO a la Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática que adopte 
las medidas concretas que resulten necesarias para, de acuerdo con el tenor literal de la Ley, 
revertir esta situación de ausencia de viviendas y necesidad de recurrir al mecanismo subsidiario 
de ayudas al alquiler para lograr la satisfacción del derecho a la vivienda, aumentando el número 
de viviendas que conforman dicho parque público de viviendas de la Generalitat. 
 
Especialmente se incidirá en las medidas a adoptar con este propósito en la ciudad de Elche, 
municipio en el que reside la persona interesada. 
 
Sexto. Finalmente, RECOMIENDO a la Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática 
que adopte, en el ámbito de sus competencias, las medidas que resulten precisas para que, de 
acuerdo con el artículo 3 de la Ley, los presupuestos de la Generalitat contemplen «las dotaciones 
apropiadas para asegurar la efectividad del derecho a la vivienda asequible, digna y adecuada y el 
buen funcionamiento del servicio de interés general vinculado, que garantiza el disfrute del derecho 
a la vivienda en un plazo razonable en el marco de un servicio de calidad».  
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En la resolución emitida se recordó a la administración implicada que estaba obligada, según lo prevenido 
en el artículo 35 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges, a responder en el plazo máximo 
de un mes manifestando, de forma inequívoca, su posicionamiento respecto de las recomendaciones o 
sugerencias contenidas en la citada resolución.   
 
Transcurrido el citado plazo de un mes, no hemos recibido ninguna respuesta de la Conselleria de Vivienda 
y Arquitectura Bioclimática a las recomendaciones y recordatorios de deberes legales emitidos por esta 
institución en la resolución de referencia. 
 
Llegados a este punto y de acuerdo con la ley, se manifiesta la imposibilidad de continuar actuando, desde 
el Síndic de Greuges, para alcanzar de manera efectiva la satisfacción de los derechos reclamados por la 
persona promotora de la queja. 
 
En estos casos, la Ley 2/2021, de 26 de marzo, que regula las facultades específicas de la institución del 
Síndic, nos encarga hacer público el incumplimiento de nuestras recomendaciones por parte de la 
administración. 
 
De igual modo, dada la condición de comisionado del parlamento de nuestra Comunidad que tiene el Síndic, 
la citada ley nos encarga dar cuenta a les Corts Valencianes del resultado de nuestras actuaciones y de los 
incumplimientos en los que incurre la administración. 
 
Estas dos actuaciones se llevarán a efecto a través de la página web de la institución y del Informe anual 
que se presenta al parlamento valenciano. 
 
 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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